
ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
JUSTIFICACIÓN PREVIA.

Representante (Debe ser designado):

Documento identificativo: Nombre y apellidos:

Correo electrónico: Teléfono Municipio Provincia

Domicilio Código Postal

Nombre de La Entidad, CIF:

C.I.F. Nombre:

Correo electrónico: Teléfono Municipio Provincia

Domicilio Código Postal

Expone:

 Que en el BOP nº  se ha publicado convocatoria relativa subvención 

del Área de Participación Ciudadana a efectos de realizar el siguiente 

proyecto  en relación a la línea de subvención 
 

Que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria

Que acompaña a la presente solicitud (Marque lo que proceda) :

Acreditación  personalidad  del  solicitante.  Fotocopia  del  NIF.  de 
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Presidente de la entidad.

C.I.F. de la Entidad o Asociación (Esta documentación no debe ser 

aportada si ya obra en poder del Excmo. Ayto. de Mijas  con indicación 
de que se encuentra entre la  documentación actualizada del  mismo 
ejercicio  en  el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  y  Entidades 
Ciudadanas).

Copia compulsada de los Estatutos, Acta Fundacional y Resolución 

de  Inscripción  de  la  entidad  ante  la  Conserjería  de  Justicia  y 
Administración  Pública  de  la  junta  de  Andalucía,  si  concurre  a  la 
convocatoria de subvenciones por primavera vez. (Esta documentación 
no debe ser aportada si ya obra en poder del Excmo. Ayto. de Mijas. 
Indicando el Dpto. y fecha en que se entregó). 

Certificación  expedida  por  el  /la  Secretario/a  de  la  entidad, 

acreditativa de haberse tomado el correspondiente acuerdo de solicitud 
de la subvención y que el/la Presidente/a se encuentre en el ejercicio 
de  sus  funciones  y  haya  sido  facultado  para  gestionar  la  misma. 
(ANEXO II).

Declaración de no hallarse incurso/a en ninguna de las causas que 

imposibilitan ser beneficiario de la ayuda.(ANEXO I).

Autorización  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  obtener  Certificación 

acreditativa  de  estar  al  corriente  de  obligaciones  con  la  Seguridad 
Social y Administración Tributaria. (ANEXO II. de la OGS)

Documento de información bancaria de la cuenta donde se quiera 

que  se  efectúen  los  abonos  de  la  subvención,  conformado  por  la 
entidad financiera o Certificado de titularidad de la cuenta bancaria .

Información sobre protección de datos de carácter personal (ANEXO 

III)

Denominación del Proyecto. Fundamentación y actividades.

Presupuesto de gastos del Proyecto.

Memoria   de  actividades  realizadas.  Justificación  del  proyecto. 

(ANEXO IV)

Declaración responsable de la ejecución del proyecto.
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Documentación  acreditativa,  en  su  caso,  de  otras  subvenciones 

solicitadas.

Facturas y demás documentos de valor  probatorio equivalente de 

gastos.

Justificantes de pago.

Otra documentación: Recortes de prensa, fotografías,  acreditación 

de realización de la actividad.

 

Que declara que los datos de registro de la entidad son:

Nº REG. MUNICIPAL:

 
Nº REG. ASOC. 
ANDALUCÍA:

FECHA ACTA 
FUNDACIONAL:

FECHA DECLARACIÓN 
UTILIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL:

Nº SOCIOS/AS:

        Que DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que la entidad a la que representa no 
está incursa en ninguna de las   siguientes circunstancias: 

Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida 

de  la  posibilidad  de  obtener  subvenciones  o  ayudas  públicas  o  por 
delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico  de  influencias,  fraudes  y  exacciones  ilegales  o  delitos 
urbanísticos.

Haber  solicitado la  declaración  de  concurso  voluntario,  haber  sido 

declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados 
en concurso, salvo que en este haya adqurido la eficacia un convenio, 
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a 
la  Ley  22/2003,  de  9  de  julio,  Concursal,  sin  que  haya  concluido  el 
periodo  de  inhabilitación  fijado  en  la  sentencia  de  calificación  del 
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concurso.

Haber  dado  lugar,  por  causa  de  la  que  hubiese  sido  declarado/a 

culpable,  a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración.

Estar incursos los administradores de las sociedades mercantiles o 

aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas 
en  alguno  de  los  supuestos  de  la  Ley  3/2015,  de  30  de  marzo, 
reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del 
estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  o  tratarse  de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, 
de  19  de  junio,  del  Régimen  Electoral  General,  en  los  términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias.

No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias, impuestas por 

las  disposiciones  vigentes,  en  relación  con  el  estado  o  frente  a  la 
Seguridad Social y, con el Ayuntamiento de Mijas por cualquier tipo de 
deuda  de  derecho   público  vencida,  liquidada  y  exigible  por  vía  de 
apremio.

Tener  la  residencia  fiscal  en  un  país  o  territorio  calificado 

reglamentariamente como paraíso fiscal

No  hallarse  al  corriente  de  pago de  obligaciones  por  reintegro  de 

subvenciones concedidas por el Ayuntamiento de Mijas

Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la 

posibilidad  de  obtener  subvenciones  según  la  Ley  General  de 
Subvenciones u otras normas que así lo establezcan.

Ser continuación o derivar por transformación, fusión o sucesión de 

otras  empresas  en  las  que  hubiesen  concurrido  las  anteriores 
circunstancias.

Tratarse  de  una  asociación  incursa  en  las  causas  de  prohibición 

previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de  22  de  marzo,  Reguladora  del  derecho  de  Asociación  ni  una 
asociación respecto de la que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo  de  inscripción  por  encontrarse  indicios  racionales  de 
ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya 
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virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

ME COMPROMETO asimismo a que la entidad a la que represento mantendrá el 
cumplimiento  de  las  anteriores  circunstancias  durante  el  periodo  de  tiempo 
inherente al  reconocimiento y  ejercicio,  en su caso,  del  derecho al  cobro de la 
subvención, así como a poner en conocimiento del ayuntamiento de Mijas cualquier 
modificación en las mismas. 
  
Por todo ello

   SOLICITA:

   Que previo examen de la documentación que presenta y los informes que tenga a bien 
interesar, conceda para la ejecución del proyecto referido una subvención de  € 

en referencia a la Línea de Subvención    y de por justificado el 

Proyecto.

                                    Nombre y Apellidos: 

                                    DNI nº: 

La línea de subvención a la que se adscribe el proyecto debe señalarse de manera explícita. 
Quedarán excluidas aquellas propuestas que no se  ajusten al objeto específico de la línea 
para la que se presentan.
IMPORTANTE: La documentación deberá entregarse completa. La falta de cumplimentación 
de alguno de los apartados impedirá la correcta baremación del proyecto, siendo dicha 
responsabilidad exclusivamente del solicitante.
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